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G~uándo em~iBza á cum~lirse el ~B~lamento de rolicía ~anitaria rBcuaria1 

E s verdtlderamente excepcional y extrano lo que ocurre en 
este desgraciado país con todo lo que á cuestiónes sanitarias 
,se refiere, Con demasiada frecuencia se promulgan por 

nuestros Gobiernos leyes, se decretan Reglamentos, se publican 
Reales órden~s, en una palabra, se dictan multitL~d de disposiciones 
enctlminadas á mejorar las condiciones higiénicas y sanitarias en 
que vivimos, y á velar por la salud del hombre y de los animales 
domésticos, que después, ó no se cumple'n, ó si se llevan á la práctica, 
es de una manera tan deficiente, que caen en el más completo olvido 
á poco de promulgarse. Y si esto sucede tratándose de leyes sani
tarias de carácter gel'leral, nada puede iguahtr á la indiferencia 
ql!e todas las ,Autoridades muestran en este sentido cuando las 
disposiciones se refieren á la medicina Veterinaria. No compren
diendo ó no queriendo comprender la trascendental importancia 
que tiene nuestra profesión para la sociedad y la influencia bien
hechora que ejerce en lit humanidad, previniendo y haciendo des-


